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"HOMERO | 
! DUQUE MIÑAGA 
¿Hago saber a Uds., que en el juicio Ordinario * 
1 127/2002 de Prescripción Adquisitiva Extraordine 
: de domino seguido por Segundo Pedro Lemache + 

¿ canshala conta Mescedes e Hilda Duque Miñac. 
¿ otros, hay lo que sigue: 
| Actor: Ser und Pedro Lemache Aucanshala, (Ab. 

que AyaTa Barreno) 
i s 

ELICIO, ZOILA ROSA Y DONAT : 
IÑACA. 

emandados: Mercedes e Hilda Duque Miñaca, C 
'tóbal, Gladys, Magdalena Elsy, Eudoro y Zoila P | 
- Duque y offos. 
: Clase ' nal 
: Extraordinaria de dominio 

| a a ca e , Medardo Zalamea Solano. ¿ Juez de la causa: Dr. Me . 
| PROVIDENCIA.- JUZGADO DÉCIMO DE LO Cl 

¿DE CHIMBORAZO.- Chunchi, marzo 11 del 200: 

“tas 09h00.-- VISTOS:-- La demanda gue antecedt 
¿la califica de clara, precisa y completa por reun 
: requisitos de los Arts. 71 y 1066 del Código de Pre 
¿ dimiento Civil, admitiendosela a trámite de juicio € 
¿ nario.-- En lo principal, citese simultáneamente a 
: dos y cada uno de los demandados, con Una copli 
¡la demanda y esta providencia, para que dentro 

término de quince días presenten las excepcione 

' que se crean asistidos.-- Inscríbase la demanc 
¿esta providencia en el Registro de la Propiedad 
¡ cantón Alausí, de conformidad con lo dispuesto pl 
* Art, 4053 del Código de Proceder en lo Civil, pat 
¿ notificación al señor Registrador de la pre lad 
* mención se depreca a uno cualquiera de los sel 

  

“CITACIÓN JUDICIAL 
E T | EXTRACTO 
| DO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PASTA: 
ALHEREDEROS CONOCIDOS Y DESCONOCI 

¿ QUIEN EN VIDA RA EF 
'DEONIDAS CARRIÓN DOMINGUEZ, _ + 
DESCONOCER. SUS_ RESIDENCIAS 
¿ INDIVIDUALIDADES ACTUAL, SE LES H 
¿ SABER. 
¡ JUEZ: AB. OSWALDO ESPINOSA PRADO 
' ACTOR: DIANA DEL ROCÍO MONROY ESCOB 
“DEMANDADO: HEREDEROS CONOCIDOS 
¿DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA Fl 
! FRANCISCO LEONIDAS CARRIÓN DOMÍNGUI 
: TRÁMITE: OR 
: VATERA. DECLARO A PE UNIÓN DE HEC 
¿ CUANTÍA: INDETERM. 
: Somicitlo: AB. VICTOR MANUEL QUINTANIL 

¡JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PASTA 

: Puyo, 23 de abril del 2003, Las Í ont. csentad: 
VISTOS; La demanda que antecede, pr ' 

¿DIANA DEL ROCÍO MONROY ESCOBAR, es € 
s completa, precisa y por reunir los requisitos 6xk 
¿ enel Art. 71 y 1088 del Código de Procedimiento 

+ se le admite a trámite ordinario, Por consiguient 

:tese a los herederos conocidos y desconocide 
¿ quien en vida fuera Francisco Leonidas Garriór 

  

        
RE. 

e Juicio: Ordinario (Prescripción Adquisi : 

SARA TEOPEDA NECIO MER CACIÓN JUDICIAL 

Riobamba, miércoles 14 de mayo deJ 2003 

losandes(dhoy.net 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE | 

COMPAÑÍAS | 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 
LA COMPAÑÍA COSMACOR S.A. 

La compañía COSMACOR S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Segundo del cantón Quito, el 6 de enero del 2003, fue 
aprobada por la Intendencia de compañías de Amba- 
to, mediante Resolución No. 03.4.DIC.075 de 5 de 
mayo del 2003. 

1. DOMICILIO: Riobamba, cantón Riobamba, pro- ; 
vincial de Chimborazo. | 

2. CAPITAL: SUSCRITO USD $800 dividido en 
800 acciones de USD$1.00 cada una. 

3.- OBJETO: Su actividad predominante es la cons- 
trucción de todo tipo de obras civiles, el negocio in- 
mobiliario, la compraventa, corretaje, administra- 
ción agenciamiento, permuta, explotación, anticre- 
sis y arrendamiento de bienes inmuebles...   

Ambato, 5 de mayo del 2003 | 
¿ 

$ 

Dra. Alexandra Saltos A. 

ESPECIALISTA SOCIETARIA | 

Z 

  

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE CHIMBORAZO. — que reforma el Art. 262 de la Ley de Régimen Municipal, : 

-- cuéntese en este proceso con Jos sefores Alcalde y Pro” 

¿ Riobamba, el 19 de octubre del 200; 

  

¿4.- Una E marca CANON, 
DÓLARES AMERICANOS (USD $30, 

    

     
  
       

     

   

R. del E. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
Se pone en conocimiento del púbico en 
el Juzgado Segundo de lo Civil de Riabá 
cederá a la lectura del testamento cerf 
por el señor Ángel Serafín Vera Zúñigaf 
mayo del 2003, alas 10h00, dentro del j 
tura de Testamento que es el siguiente 
ACTOR: Sergio Gustavo Vera Vallada: 
JUICIO: Apertura de Testamento No, 7 
JUEZ: Dr. enel Núñez Aguílar ] 
RESOLUCIÓN: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVH. 
Riobamba, mayo 12 del 2003.- Las 09 
VISTOS: SERGIO GUSTAVO VERA VA 
comparecen a fs 2, y expone: Que ma e 

y vida fue el señor ÁNGEL SER 
UNIGA, padre del compareciente, el 

biendo otorgado testamento cerrado, sé 
bición, que tuvo lugar el día 30 de enerd 
año, agregándose a los autos el testar 
mencionado.- De conformidad con lo di 
Art. 632 del Código de Procedimiento G 
so el reconocimiento de firmas de los Y 
mentales y ta del testador, habiendo col 
testigos duel or Holina, Manuel 
egundo Deside: iranda, Arí 

Cevallos, César uz Villa Cam , | 
Notaño Séptimo de este cantón 

pliego es el mismo que e) testador les p 
expresión de que en él contenia su últ 
Siendo el estado de la causa el de res 
alidez o nulidad del testamento otorga 
GEL SERAFÍN VERA A, pal 

     

  

R. del E. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL UA 
AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del público ef 
de junio del 2003, de 14500 a 18h00, sé 
se detallan a continuación. 
CARACTERÍSTICAS Y AVALÚO DE L; 
4.- Una Pantalla, color blanco, marca 
SESENTA DOLARES AMERICANOS 
2.- Una Pantalla, color blanco, marca 
SESENTA DOLARES AMERICANOS 
3.- Un CPU, marca BM, con serial Ñ 
DÓLARES AMERICANOS (USD $90,d   5.- Un Televisor, marca SONY, de 21 R 
lo avalúa en la suma de CIENTO VE 
El total de lo avaluado es de TRESCI 
Las ofertas puedes realizarse en el Ju: 
do o en dinero efectivo sobre las dos 
Cualquier información, se ofrecerá en 
Particular que pongo 8n Conocimiento 
Dr. Juan Maidonado B.   SECRETARIO


